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|Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de junio de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 08477/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXXXXXX XXX XXXXXXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Naucalpan de Juárez, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información.
En fecha veintiséis de abril de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00044/DIFNAUCAL/IP/2022, mediante la cual solicitó:

“Solicito su acta de instalación del comité de transparencia y el calendarios de sesiones y la convocatoria que le manda a los integrantes del comité para sesionar de totas las actas o acuerdos generados, esta información la solicito oficio firmado por los integrantes donde estén enterados de los acuerdos que manda el Lic. Arturo Mejía Diaz y si ellos lo aprueban” (sic).
MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.
En fecha diecisiete de mayo de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“l Para el Desarrollo Integral de la Familia de Naucalpan de Juárez, México a 17 de Mayo de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00044/DIFNAUCAL/IP/2022
C. SOLICITANTE DE INFORMACIÓN PRESENTE Respecto al contenido y del análisis hecho a su solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio: 00044/DIFNAUCAL/IP/2022 donde solicita literalmente lo siguiente: “Solicito su acta de instalación del comité de transparencia y el calendarios de sesiones y la convocatoria que le manda a los integrantes del comité para sesionar de totas las actas o acuerdos generados, esta información la solicito oficio firmado por los integrantes donde estén enterados de los acuerdos que manda el Lic. Arturo Mejía Diaz y si ellos lo aprueban”…(SIC) En virtud de lo anterior me es grato informarle lo siguiente: UNICO.- En virtud de lo señalado en los artículo 92 fracción XLIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra establece lo siguiente: “Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados”... (SIC), en este orden de ideas le comento que toda la documentación e información solicitada se encuentra publicada en la siguiente liga: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/DIFNAUCALPAN.web, en el apartado identificado como fracción XLIII denominado Informe de sesiones del comité de transparencia. Aunado a lo anterior y buscando la máxima publicación de la información que es pública y la cual obra en esta Unidad de Transparencia se anexa al presente la información ya citada en medio comprimido para su consulta. Por lo anteriormente manifestado y con fundamento en lo señalado en el articulo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esta Unidad de Transparencia brinda la respuesta requerida Sin más por el momento, reciba un saludo.
ATENTAMENTE
Lic. ARTURO MEJIA DIAZ”

Por otra parte, fueron anexados a la respuesta los siguientes documentos digitales:

· “UTDIF0332022.pdf”, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro UT/DIF/033/2022, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, quien señala lo siguiente: 
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·  “SESIÓN DE COMITE.zip”, que contiene los documentos que a continuación se desagregan:
1. “2 SESIÓN EXTRAORDINARIA.pdf”: escritos de fecha quince de marzo del año en curso, signados por el Titular de la Unidad de Transparencia por medio de los cuales convoca a diversos servidores públicos a la segunda sesión extraordinaria del comité de transparencia del sistema municipal DIF Naucalpan, así como el acta de la celebración de la misma.
2. “2 SESIÓN ORDINARIA.pdf”: escritos de fecha veinticuatro de marzo del año en curso, signados por el Titular de la Unidad de Transparencia por medio de los cuales convoca a diversos servidores públicos a la segunda sesión ordinaria del comité de transparencia del sistema municipal DIF Naucalpan, así como el acta de la celebración de la misma.
3. “3 SESIÓN EXTRAORDINARIA.pdf”: escritos de fecha veintidós de marzo del año en curso, signados por el Titular de la Unidad de Transparencia por medio de los cuales convoca a diversos servidores públicos a la tercera sesión extraordinaria del comité de transparencia del sistema municipal DIF Naucalpan, así como el acta de la celebración de la misma.
4. “3 SESÓN ORDINARIA.pdf”: escritos de fecha diecinueve de abril del año en curso, signados por el Titular de la Unidad de Transparencia por medio de los cuales convoca a diversos servidores públicos a la tercera sesión ordinaria del comité de transparencia del sistema municipal DIF Naucalpan, así como el acta de la celebración de la misma.
5. “4 SESIÓN EXTRAORDINARIA.pdf”: escritos de fecha cuatro de abril del año en curso, signados por el Titular de la Unidad de Transparencia por medio de los cuales convoca a diversos servidores públicos a la cuatra sesión extraordinaria del comité de transparencia del sistema municipal DIF Naucalpan, así como el acta de la celebración de la misma.
6. “5 SESIÓN EXTRAORDINARIA.pdf”: escritos de fecha siete de abril del año en curso, signados por el Titular de la Unidad de Transparencia por medio de los cuales convoca a diversos servidores públicos a la quinta sesión extraordinaria del comité de transparencia del sistema municipal DIF Naucalpan, así como el acta de la celebración de la misma.
7. “6 SESIÓN .EXTRAORDINARIA.pdf” ”: escritos de fecha siete de abril del año en curso, signados por el Titular de la Unidad de Transparencia por medio de los cuales convoca a diversos servidores públicos a la sexta sesión extraordinaria del comité de transparencia del sistema municipal DIF Naucalpan, así como el acta de la celebración de la misma.
8. “7 SESIÓN EXTRAORDINARIA.pdf”: escritos de fecha trece de mayo del año en curso, signados por el Titular de la Unidad de Transparencia por medio de los cuales convoca a diversos servidores públicos a la séptima sesión ordinaria del comité de transparencia del sistema municipal DIF Naucalpan, así como el acta de la celebración de la misma.
9. “Acta PSE.pdf”: acta PSE/CTDIF/01/2022, de la primer sesión extraordinaria del comité de transparencia del organismo público descentralizado de asistencia social, denominado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Naucalpan, Estado de México.
10. “Acta SI.pdf”: acta correspondiente a la sesión de instalación del comité de transparencia del organismo público descentralizado de asistencia social denominado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Naucalpan, Estado de México.

III. Del Recurso Revisión.
Inconforme por la falta de respuesta, en fecha diecinueve de mayo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 08477/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:

Acto impugnado:
“haber cabron ponte a leer la pinche ley y ve las estupideces que mandas mínimo has eso y da la atención correcta a las solicitudes” (sic).

Razones o motivos de inconformidad:
“haber cabron ponte a leer la pinche ley y ve las estupideces que mandas mínimo has eso y da la atención correcta a las solicitudes” (sic).

IV. Del turno del Recurso Revisión.
En fecha diecinueve de mayo de dos mil veintidós, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
a) Admisión del Recurso Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veintitrés de mayo de dos mil veintidós, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones e Informe Justificado
De las constancias del expediente electrónico, se advierte que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el informe justificado y EL RECURRENTE no presentó manifestación alguna a modo de pruebas o alegatos en relación al Recurso de Revisión en estudio, como se aprecia en la siguiente imagen:
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c) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el catorce de junio de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.
TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día diecisiete de mayo de dos mil veintidós, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del dieciocho de mayo al siete de junio de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de mayo, además del cuatro y cinco de junio del año en curso, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por tanto, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el diecinueve de mayo de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad.
Esta Ponencia considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

Es así que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá Acceso a la Información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de Acceso a la Información Pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.

Así mismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE  no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de Acceso a la Información Pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia local.
En ese tenor, conviene recordar que la solicitud de información de origen consistió en lo siguiente:
“Solicito su acta de instalación del comité de transparencia y el calendarios de sesiones y la convocatoria que le manda a los integrantes del comité para sesionar de totas las actas o acuerdos generados, esta información la solicito oficio firmado por los integrantes donde estén enterados de los acuerdos que manda el Lic. Arturo Mejía Diaz y si ellos lo aprueban” (Sic).

Derivado de lo anterior, conviene recordar que EL SUJETO OBLIGADO hizo entrega de la respuesta emitida por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sistema Municipal DIF Naucalpan quien remitió en su respuesta, diversas documentales relacionadas con la solicitud empleada por EL RECURRENTE.

Por otro lado, inconforme con la respuesta otorgada el particular manifestó como acto impugnado, así como en sus razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

“haber cabron ponte a leer la pinche ley y ve las estupideces que mandas mínimo has eso y da la atención correcta a las solicitudes.” (Sic).

Bajo ese orden de ideas, se debe señalar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic).

No pasa desapercibido para este Órgano Garante que si bien EL SUJETO OBLIGADO se pronunció sobre la solicitud, el particular en las manifestaciones plasmadas en el acto impugnado y razones o motivos de inconformidad apuntó aseveraciones fuera de contexto, subjetivas carentes de sustento, las cuales no guardaron relación con el requerimiento principal, además que atentan contra la visión de este Instituto de ser un ente confiable y seguro que garantiza y salvaguarda con seriedad y apego a las leyes, el derecho de acceso a la información pública y la protección de los datos personales en el Estado de México.

Al respecto es de precisar, que si bien el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que la manifestación de las ideas por cualquier medio, no serán objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, lo cierto también es el artículo 8 constitucional establece principios de paz y respeto entre funcionarios del Estado y ciudadanos en el uso de sus derechos, luego entonces, por tratarse ambos de derechos fundamentales encaminados al acceso a la información y a proteger el bienestar público y de los particulares, es que se debe de atender a dichos principios.

Por lo tanto, el derecho de acceso a la información pública la solicitud debe ejercerse de manera pacífica y respetuosa, absteniéndose el solicitante de proferir ofensas o recurrir a la violencia o amenazas que pretendan intimidar a las autoridades.

En ese sentido, sirve de apoyo, la tesis aislada I.3o.C.244 C, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XIV, en 2001, página 1309, con número de registro digital 188844, que a la letra menciona:


“DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES.
El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 7o. y 24 de la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 6o. antes precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 6o. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al contenido original del artículo 6o., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación, refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política. Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el contenido actual del artículo 6o., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.”

En el presente asunto, la forma en que se plantea la inconformidad no está redactada con respeto para este Instituto ni para la autoridad requerida, razón por la cual se considera que la misma se opone a lo perpetrado en los artículos 6° y 8° del máximo ordenamiento legal del país, que como se ha descrito en párrafos anteriores, tienen como fin garantizar que las autoridades atiendan las solicitudes de información que sean de su conocimiento, también, no menos importante, es que los ciudadanos, en el uso de su derecho a estar informados y a expresarse con libertad, de igual modo deberán constreñirse a dirigir las peticiones con un margen de respeto.

Avanzando en el estudio, de interpretación conforme al artículo 1° constitucional y con relación al tema que nos ocupa, es preciso anotar que la Convención Americana sobre Derechos Humanos, tratado internacional del que los Estados Unidos Mexicanos forma parte, señala en su numeral 13, lo siguiente:  

“Artículo 13.  Libertad de Pensamiento y de Expresión

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.

2.    El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar:
a. el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o
b. la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.”

Como consecuencia, el particular al realizar el tipo de manifestaciones plasmadas en la interposición del medio de impugnación en el que se actúa, aparte de no estar relacionadas al asunto principal, se traduce en una posible afectación a la esfera íntima de la persona que conoció su solicitud, por lo que se puede incurrir en un tipo de responsabilidad, que si bien, este Instituto de Transparencia no es competente para conocer, no es óbice para atenderse por otras vías.

Bajo ese orden de ideas, el Código Civil del Estado de México señala en el artículo 2.5 lo que a continuación se señala:

“Artículo 2.5.- De manera enunciativa y no limitativa, los derechos de las personas físicas y colectivas en lo que sea compatible con su naturaleza son los siguientes:

I. El honor, la dignidad, el crédito y el prestigio;
II. El aseguramiento de una vida privada y familiar libre de violencia;
III. El respeto a la reproducción de la imagen y voz;
IV. Los derivados del nombre o del seudónimo, de la nacionalidad, de la pertenencia cultural, de la filiación, de su origen y de su identidad.
V. El domicilio;
VI. La presencia estética;
VII. Los afectivos derivados de la familia, la amistad y los bienes;
VIII. El respeto, salvaguarda y protección de la integridad física, psicológica y patrimonial.

De este modo, el Estado deberá garantizar la protección de los derechos antes referidos y para el caso de verse vulnerados, deberá reparar las violaciones a los mismos, tal y como lo señala el tercer párrafo del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.[footnoteRef:1] [1:  “Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”] 


Por otro lado, en el Código referido con antelación, también prevé en el artículo 7.154, que el daño moral deberá entenderse como la afectación que una persona sufre en su honor, crédito y prestigio, vida privada y familiar, relacionado con su imagen y voz, su nombre o seudónimo o identidad personal, su presencia estética y los afectivos derivados de la familia, la amistad y los bienes.

Así las cosas; tenemos que, el derecho de acceso a la información pública se traduce en requerir documentos que todo SUJETO OBLIGADO pueda generar, poseer o administrar en ejercicio de sus facultades, competencias y funciones, y no a referir calificativos o presuntas acusaciones en contra del honor, dignidad, crédito, prestigio y a invadir la vida privada de una persona.

En vista del razonamiento que se ha establecido, este Instituto observa que, por lo que hace a las manifestaciones novedosas alegadas en la inconformidad del particular, las cuales notoriamente se alejaron de la solicitud primigenia, éste Órgano Garante atiende también al principio general del derecho que dispone que las causales de improcedencia son de estudio preferente y oficioso, por tratarse de una cuestión de orden público.

Como consecuencia de lo relatado en el párrafo que antecede, se advierte que, se actualizó en el presente asunto la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 192, fracción IV en correlación al artículo 191, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra apuntan lo siguiente:
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y”

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
… 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;”

De igual forma, sirve de apoyo por analogía el siguiente criterio jurisprudencial VI. 2º. A. J/7, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, tomo XXI, abril de 2005, página 1137, con número de registro 178788:
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INOPERANCIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL. Si en los conceptos de violación se formulan argumentos que no se plantearon ante la Sala Fiscal que dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, los mismos son inoperantes, toda vez que resultaría injustificado examinar la constitucionalidad de la sentencia combatida a la luz de razonamientos que no conoció la autoridad responsable, pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas."

Finalmente, este Órgano Garante determina SOBRESEER por improcedente el Recurso de Revisión objeto de estudio en términos del presente considerando.

Así, con fundamento en lo señalado en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 08477/INFOEM/IP/RR/2022, por actualizarse la causal de improcedencia establecida en el artículo 191, fracción III, en relación al numeral 192, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

CUARTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

SCMM/BLA/DEMF/DLM
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UNICO.- En virud de Io sefalado en los artculo 92 fraccién XLIll de la Ley de Transparencia y Acceso a a Informacion
Publca del Estado de México y Municipis, el cual  a etra establece lo squiente: “Las actas y resoluciones del Comité
de Transparencia de los sujetos obigados”.. (SIC), en este orden de ideas le comento que toda la documentacion &
informacion  soliitada s encuenta  pubicada  en  la sguenle lga
https:llwww.ipomex.org.mx/ipo3/lgtindicelDIFNAUCALPAN.web, en el apartado identficado como fraccien XLl
denominado Informe de sesiones del comité de transparencia.
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